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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Considerándose  del  máximo interés  para este  Municipio la  aprobación de un
reglamento que regule el registro contable de facturas del Ayuntamiento de Casatejada,
completando lo dispuesto en las Leyes y Reglamentos vigentes,

DISPONGO

Que  por  el  Secretario  se  emita  informe  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el
procedimiento a seguir.

En Casatejada, a 16 de diciembre de 2014

El Alcalde,

Fdo.: Julián Soria López.
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INFORME DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 16 de
diciembre de 2014, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.a) del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el
siguiente,

INFORME

PRIMERO. El Municipio, según dispone el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar
cuantos  servicios  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la
comunidad vecinal.

Asimismo,  en  su  calidad  de  Administración  Pública  de  carácter  territorial,  y
siempre dentro de la esfera de sus competencias, corresponde a este Ayuntamiento la
potestad reglamentaria y de autoorganización.

El  instrumento  adecuado  para  regular  el  registro  contable  de  facturas  es  la
aprobación de una Ordenanza municipal, disposición administrativa de rango inferior a
la Ley, de exclusiva y mejor aplicación en este Municipio, que complete y especifique
para  este  Ayuntamiento  lo  disipuesto  tanto  en  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales como  en la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del Registro contable
de facturas en el Sector Público., dada su peculiaridad y su diferenciación con respecto a
dichas Leyes y Reglamentos de ámbito de aplicación más amplio.

SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por:

— Los  artículos  4,  22.2.d),  25,  49 y  70.2 de  la  Ley 7/1985,  de  2 de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

— El artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

— El artículo 5 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley
3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la
morosidad en las operaciones comerciales.

— La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación del Registro contable de facturas en el Sector Público.

— La Ley 3/2004, de 29 de diciembre,  por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

— El artículo 216.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
redactado  por  la  disposición  final  primera  de  la  Ley  13/2014,  de  14  de  julio,  de
transformación  del  Fondo  para  la  Financiación  de  los  Pagos  a  Proveedores  y  la
Disposición Adicional Trigesimotercera del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, introducida por la Disposición Final Séptima de la Ley 11/2013 de 26 de Julio,
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de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de
empleo..

— El   Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

— Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de febrero de 2001, “…la fecha que se tiene
en cuenta para iniciar el cómputo de los intereses de demora es la de emisión de las
certificaciones de obra…”

— Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 30 de abril de 2004, “…la
Administración cuenta con un mes para aceptar o rechazar el objeto suministrado de
forma total y parcial…”

TERCERO. La  aprobación  de  los  Reglamentos  se  ajustará  al  siguiente
procedimiento:

A. Por Providencia de Alcaldía se ha de iniciar el expediente y se solicitará a los
Servicios  Municipales  competentes,  en  razón  de  la  materia,  la  elaboración  del
reglamento que regule el registro contable de facturas del Ayuntamiento de Casatejada.

B. Elaborado y recibido el proyecto de Reglamento, corresponderá la aprobación
inicial del mismo por el Pleno (artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local), previo Dictamen de la Comisión Informativa (si se
tiene), y se abrirá período de información pública, por un plazo mínimo de treinta días,
para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas. El Acuerdo de aprobación inicial  se publicará en el  Boletín Oficial  de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

C. Concluido  el  período  de  información  pública,  si  se  han  presentado
reclamaciones  y/o  sugerencias,  deberán  resolverse estas,  incorporándose  al  texto  del
Reglamento  las  modificaciones  derivadas  de  la  resolución  de  las  alegaciones.  La
aprobación definitiva corresponde al Pleno, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local, previo Dictamen de la Comisión Informativa.

D. En el  supuesto  de  que  no se  presenten  reclamaciones  en  relación  con la
aprobación inicial  del  Reglamento  en el  plazo  de información pública,  se  entenderá
definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional, extendiéndose por esta
Secretaría la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial.

E. El Acuerdo de aprobación definitiva [expresa o tácita] del Reglamento, con
el texto íntegro del mismo, debe publicarse para su general conocimiento en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como dispone
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local. 

CUARTO.  La  justificación  del  articulado  dado  al  Reglamento  municipal
regulador del registro contable de facturas se basa en lo siguiente:

- En relación con la obligación de la creación de un Registro de Facturas viene
determinado por el artículo 3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público: "El
proveedor que haya expedido la factura por los servicios prestados o bienes entregados
a cualquier Administración Pública, tendrá la obligación, a efectos de lo dispuesto en
esta Ley, de presentarla ante un registro administrativo, en los términos previstos en el
artículo  38  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación de
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servicios.  En tanto no se cumplan los requisitos de tiempo y forma de presentación
establecidos en esta Ley no se entenderá cumplida esta obligación de presentación de
facturas en el registro".

-  En relación con el formato de la factura: viene determinado por el artículo 6
del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación, que dice: 

 "1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a
continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de
la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

    a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada
serie será correlativa.

    Se  podrán  expedir  facturas  mediante  series  separadas  cuando  existan
razones que lo justifiquen y, entre otros supuestos, cuando el obligado a su expedición
cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus operaciones y cuando el
obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza.

    No  obstante,  será  obligatoria,  en  todo  caso,  la  expedición  en  series
específicas de las facturas siguientes:

        1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a
que  se  refiere  el  artículo  5,  para  cada  uno  de  los  cuales  deberá  existir  una serie
distinta.

        2.º Las rectificativas.

   3.º  Las  que  se  expidan  conforme  a  la  disposición  adicional  quinta  del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

    b) La fecha de su expedición.

    c)  Nombre y apellidos,  razón o denominación social completa,  tanto del
obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.

    d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria
española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que
ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.

    Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación
Fiscal del destinatario en los siguientes casos:

        1.º  Que se trate de una entrega de bienes  destinados a otro Estado
miembro que se encuentre exenta conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto.

        2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del
Impuesto correspondiente a aquélla.

        3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio
de aplicación del Impuesto y el empresario o profesional obligado a la expedición de la
factura haya de considerarse establecido en dicho territorio.

    e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de
las operaciones.

    Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones
dispongan de varios lugares fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede
de actividad o establecimiento al que se refieran aquéllas en los casos en que dicha
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referencia  sea  relevante  para  la  determinación  del  régimen  de  tributación
correspondiente a las citadas operaciones.

    f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios
para la determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por
los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe,
incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier
descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

    g)  El  tipo  impositivo  o  tipos  impositivos,  en  su  caso,  aplicados  a  las
operaciones.

    h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse
por separado.

    i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o
en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una
fecha distinta a la de expedición de la factura.

    j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté
exenta  del  Impuesto,  una  referencia  a  las  disposiciones  correspondientes  de  la
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto
sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o
indicación de que la operación está exenta.

    Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias
operaciones en una única factura y las circunstancias que se han señalado se refieran
únicamente a parte de ellas.

    k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo
25 de la Ley del Impuesto, sus características, la fecha de su primera puesta en servicio
y las distancias recorridas u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su entrega.

    l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación
quien expida la factura en lugar del proveedor o prestador, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  5  de  este  Reglamento,  la  mención  «facturación  por  el
destinatario».

    m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el
destinatario de la operación, la mención «inversión del sujeto pasivo».

    n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la
mención «régimen especial de las agencias de viajes».

    o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos
de  arte,  antigüedades  y  objetos  de  colección,  la  mención  «régimen  especial  de  los
bienes usados», «régimen especial de los objetos de arte» o «régimen especial de las
antigüedades y objetos de colección».

    p) En el  caso de aplicación del régimen especial  del criterio de caja la
mención «régimen especial del criterio de caja."

Y en concreto para la factura electrónica en el artículo 5 de la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de
facturas en el Sector Público, cuya redacción es: 

"A efectos de lo previsto en esta Ley:

    1. Las facturas electrónicas que se remitan a las Administraciones Públicas
deberán tener un formato estructurado y estar firmadas con firma electrónica avanzada
basada en un certificado reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 a)
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del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

    Por Orden de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, a
propuesta  conjunta  del  Ministro  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  y  del
Ministro de Industria, Energía y Turismo, se determinará el formato estructurado de la
factura electrónica, oído el comité sectorial de Administración electrónica.

    2.  También  se  admitirá  el  sello  electrónico  avanzado  basado  en  un
certificado reconocido que reúna los siguientes requisitos:

   a)  El  certificado  deberá  identificar  a  la  persona  jurídica  o  entidad  sin
personalidad jurídica que selle la factura electrónica, a través de su denominación o
razón social y su número de identificación fiscal.

b) La solicitud del sello electrónico avanzado podrá formularse bien mediante
comparecencia presencial de una persona física que acredite su representación, bien
por medios electrónicos mediante el DNI electrónico y la remisión de los documentos
que acrediten su poder de representación en formato papel o electrónico.

El sello electrónico es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados o
asociados con facturas electrónicas, que pueden ser utilizados por personas jurídicas y
entidades  sin personalidad jurídica para garantizar  el  origen y  la  integridad de su
contenido."

- En relación con el plazo de conformidad de las facturas: El artículo 4.2 de la
Ley 3/2004,  de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales, establece que: 

“1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de
pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de
las  mercancías  o  prestación  de  los  servicios,  incluso  cuando  hubiera  recibido  la
factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus
clientes  antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha de
recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la factura
por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago,
siempre  que  se  encuentre  garantizada  la  identidad  y  autenticidad  del  firmante,  la
integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de
comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los
servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta días
naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la prestación de los
servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después de la fecha en que
tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso aunque la
factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o
verificación.

3.  Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados
mediante  pacto  de  las  partes  sin  que,  en  ningún caso,  se  pueda acordar un  plazo
superior a 60 días naturales.

4.  Podrán agruparse facturas  a lo  largo de un período determinado no superior  a
quince días,  mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en
dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a
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efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre
que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a la
mitad del período de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de
facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta días
naturales desde esa fecha.”

-  En relación con la excepción emitir factura electrónica para operaciones de compra-
venta, prestación de servicios o suministros y/o realización de obras de menos de 5.000
euros: el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, establece
dicha posibilidad, obligando a que se realice de forma reglamentaria.

En Casatejada, a 16 de diciembre de 2014

El Secretario,

Fdo.: Efrén Manuel Montiel Solsona.
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Visto el informe de Secretaría de fecha 16 de diciembre de 2014, en ejercicio de
la potestad reglamentaria y de autoorganización que corresponde a este Ayuntamiento y
con el objeto de regular el registro contable de facturas del Ayuntamiento de Casatejada,

DISPONGO

PRIMERO. Iniciar  el  expediente  para  llevar  a  cabo  la  aprobación  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas.

SEGUNDO. Que por parte de los Servicios Municipales del Ayuntamiento de
Casatejada se redacte la citada Ordenanza.

En Casatejada, a 16 de diciembre de 2014

El Alcalde,

Fdo.: Julián Soria López.

Pza. España, 1  C.P. 10520 - Tf:   927 54 70 02 / 74 32 - Fax: 927 54 74 24 - E.Mail: aytocaxatejada@terra.es 



      
          Excmo. Ayuntamiento
                        De
C A S A T E J A D A (CACERES)

A N E X O

REGLAMENTO REGULADOR DE REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene como objeto la creación y regulación del Registro general
de facturas del Ayuntamiento de Casatejada,  en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 5 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre,  por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las
operaciones comerciales y en cumplimiento de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de
impulso de la factura electrónica  y creación del  Registro contable de facturas  en el
Sector Público.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.

Las disposiciones de este Reglamento serán de aplicación a todos los órganos, servicios
y unidades administrativas del Ayuntamiento de Casatejada.

Asimismo, el presente reglamento regulará las relaciones con los proveedores de bienes
y servicios  del  Ayuntamiento  de Casatejada  emitidas  en el  marco de sus relaciones
jurídicas y que estén obligados legalmente a la presentación de facturas.

Artículo 3. Obligación de presentación de facturas en el registro.

La factura constituye el documento obligatorio emitido por el proveedor derivado de
operaciones de compra-venta, prestación de servicios o suministros y/o realización de
obras conforme al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación
(Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre).

Todas  las  facturas  deberán  ser  presentadas  en  el  registro  contable  de  facturas  del
Ayuntamiento de Casatejada, con las excepciones que legalmente se contemplen, en el
plazo  de  treinta  días,  desde  la  fecha  efectiva  de  las  mercancías  o  la  prestación  de
servicios. 

La inscripción en el Registro general de facturas es requisito necesario para justificar las
prestaciones realizadas a favor del Ayuntamiento de Casatejada por terceros y para la
tramitación del reconocimiento de la obligación derivado de las mismas.

Cualquier  factura  o documento  justificativo  emitido  por  terceros  debe ser  objeto  de
anotación en el registro general de facturas con carácter previo a su remisión al órgano
responsable de la obligación económica, con excepción de las facturas que hayan sido
atendidas mediante un mandamiento de pago a justificar o un anticipo de caja fija o las
presentadas por los beneficiarios de subvenciones como justificantes.

En el caso de que la presentación se realice en un registro administrativo distinto del
contable mencionado anteriormente, en los términos previstos en el artículo 38 de la
Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el registro administrativo en el
que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la oficina contable competente para
la anotación en el registro contable de la factura.

Artículo 4. Integración orgánica y dependencia funcional del registro contable.

La gestión del registro contable de facturas corresponde al órgano o unidad que tiene
atribuida la función de contabilidad.

El registro contable de facturas está integrado con el sistema de información contable
soportado por la aplicación informática SICALWIN.
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Artículo 5. Uso de la factura electrónica en el Ayuntamiento de Casatejada.

1.  Todos  los  proveedores  que  hayan  entregado  bienes  o  prestado  servicios  al
Ayuntamiento de Casatejada podrán expedir y remitir factura electrónica.

El Ayuntamiento de Casatejada se ha adherido al Punto General de Entrada de Facturas
electrónicas de la Administración General del Estado –FACe– tal y como consta en el
acuerdo de Pleno de fecha 19 de diciembre de 2014

En todo caso, y tal y como determina la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de
la factura electrónica y creación del registro contable de facturas, están obligados al uso
de factura electrónica y a su presentación ante el FACe las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad
española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio
español en los términos que establezca la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo
de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de Inversiones, Fondo de utilización de
activos,  Fondo  de  regularización  del  mercado  hipotecario,  Fondo  de  titulización
hipotecaria o Fondo de Garantía de Inversiones.

2.  No  obstante,  el  Ayuntamiento  de  Casatejada  excluye  de  esta  obligación  de
facturación  electrónica  si  así  lo  desean,  a  las  facturas  cuyo  importe  sea  de  hasta
5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores del Ayuntamiento por los servicios
en el  exterior hasta que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su
presentación a través del punto general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo
con  la  valoración  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,  y  los
servicios  en  el  exterior  dispongan  de  los  medios  y  sistemas  apropiados  para  su
recepción en dichos servicios.

En relación con la cuantía relacionada en el apartado anterior se entiende como
el importe bruto de la factura, es decir, impuestos incluidos.

Se  determina  por  este  Ayuntamiento  establecer  este  importe,  incluyendo
impuestos  de  conformidad  con  el  criterio  de  la  Junta  Consultiva  de  Contratación
Administrativa en sus Informes 43/2008, de 28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de
diciembre de 2008 que disponen que el precio del contrato debe entenderse como el
importe  íntegro  que  por  la  ejecución  del  contrato  percibe  el  contratista,  incluido  el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo  6.  Formato  general  de  todas  las  facturas,  con especial  referencia  a  la
factura electrónica y su firma. Requisitos técnicos y funcionales del Punto general
de entrada de facturas electrónicas.

Las  facturas  deben  reunir  los  requisitos  del  Real  Decreto  1619/2012  de  30  de
noviembre, debiendo contener, en todo caso:

- Identificación clara del Ayuntamiento (nombre, domicilio, CIF).

-Identificación  del  contratista  (nombre  y  apellidos  o  denominación  social  completa,
número de identificación fiscal y domicilio del expedidor).

- Número de la factura y fecha. La numeración de las facturas será correlativa.
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- Descripción suficiente del objeto del gasto (obra, servicio o suministro) con expresión
de  su  destino  y  fecha  en  que  se  hayan  efectuado  las  operaciones  que  se  facturan,
siempre que se trate de fecha distinta a la de la expedición de la factura.

-Centro gestor que efectuó el encargo, en los términos que más adelante se explica.

-Firma del contratista o proveedor.

Tal y como dispone la legislación vigente, todas las facturas  tanto en soporte papel
como en soporte electrónico, deben incluir los códigos de la oficina contable, órgano
gestor  y  unidad  tramitadora,  codificación  que  permitirá  redirigir  electrónica  o
manualmente la factura al órgano o unidad competente para su tramitación.

El  listado  de  códigos  de  los  órganos  competentes  en la  tramitación  de  facturas  del
Ayuntamiento de Casatejada, codificado de acuerdo con el directorio DIR3 de unidades
administra gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, será el
siguiente:

Código de la oficina contable: L01100588 Secretaria-Intervención 

Código del órgano gestor: L01100588 Alcaldía

Código de la unidad de tramitación: L01100588 Alcaldía

 Estos  códigos  serán  indispensables  para  la  remisión  de  todas  las  facturas
electrónicas.

Con  respecto  al  formato  de  la  factura  electrónica  y  su  firma,  estas  se  ajustarán  al
formato establecido en el Artículo 5 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
25/2013 (Facturae,  versión 3.2,  y  de  firma electrónica  conforme a la  especificación
XMLAdvanced  Electronic  Signatures  {XadES})  hasta  que  se  apruebe  la  Orden
Ministerial prevista.

Las condiciones técnicas y funcionales del Punto General de Entrada de facturas serán
las del FACe, en tanto en cuanto el Ayuntamiento de Casatejada se ha adherido a dicho
punto, y que figuran recogidas en la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio y en la
Resolución de 25 de junio de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas en lo que respecta a las condiciones de uso de la plataforma FACe.

Artículo 7. Procedimiento general para la tramitación de facturas.

1.  Las  facturas  deberán  ser  presentadas  en  el  registro  contable  de  facturas  del
Ayuntamiento de Casatejada__, con las excepciones que legalmente se contemplen, en
el plazo de treinta días, desde la fecha efectiva de las mercancías o la prestación de
servicios.

En el caso de que la presentación se realice en un registro administrativo distinto del
contable mencionado anteriormente, en los términos previstos en el Artículo 38 de la
Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el registro administrativo en el
que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la oficina contable competente para
la anotación en el registro contable de la factura.

2.  Las  facturas  electrónicas  presentadas  en el  punto general  de entrada FACe serán
remitidas electrónicamente al registro contable de facturas correspondiente.

3.  La  anotación  de  la  factura  en  el  registro  contable  de  facturas  dará  lugar  a  la
asignación del correspondiente código de identificación de dicha factura en el citado
registro contable, código que será comunicado al FACe.
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4. El órgano o unidad que tiene atribuida la función de contabilidad la remitirá al órgano
o unidad competente para su tramitación.

Es decir, si la factura desde el punto de vista formal, reúne los requisitos legalmente
establecidos  (Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de  facturación,
codificación DIR3), se remite al órgano competente para su conformidad, si procede, y
remisión a la Intervención Municipal a efectos de la preceptiva intervención previa y
resto de actuaciones relativas al expediente de reconocimiento de la obligación.

La conformidad se realizará por el Alcalde,  implicando dicho acto que el servicio o
suministro se ha efectuado, de acuerdo con las condiciones acordadas.

El plazo para la conformidad de facturas será de treinta días. 

No se anotarán en el registro contable las facturas que contuvieran datos incorrectos u
omisión  de  datos  que  impidieran  su  tramitación,  ni  las  que  correspondan  a  otras
administraciones  públicas,  las  cuales  serán  devueltas  al  registro  administrativo  de
procedencia expresando la causa de dicho rechazo.

5,  Las devoluciones de facturas que se efectúen por los servicios municipales deberán
constar en el Registro general de facturas. A tal efecto, simultáneamente al registro de
salida de las facturas devueltas a los proveedores, los Centros Gestores adoptarán las
medidas correspondientes para garantizar la constancia documental, por los medios que
en cada caso corresponda, de la comunicación de la devolución a aquéllos.

Aquellos proveedores que ostenten la condición de persona jurídica deberán facilitar la
dirección de correo electrónico de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.7 de la Ley
11/2007,  de  22  de  junio,  de  acceso  electrónico  de  los  ciudadanos  a  los  Servicios
Públicos.

Cuando se trate proveedores que ostenten la condición de personas físicas, estos podrán
facilitar su dirección de correo electrónico a los efectos de lo establecido en el párrafo
primero del presente artículo.

Asimismo se podrá facilitar un número de telefonía móvil que permita la comunicación,
en su caso, de la correspondiente devolución de factura.

6. Una vez conformadas dichas facturas, los originales se trasladarán a la Intervención, a
efectos de su fiscalización y contabilización,  elaborándose relación de todas aquellas
facturas que pueden ser elevadas a la aprobación del órgano competente.

7.  La  aprobación  de  facturas,  se  materializará  mediante  diligencia  y  firma,  que
constarán en la relación elaborada por Intervención. 

8. La fecha de inicio del cómputo del plazo de pago previsto en el artículo 3 de la Ley
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, será
la fecha que figura como fecha de entrada del documento justificativo correspondiente,
en el Registro de Facturas llevado en la Intervención Municipal de Fondos, teniendo en
cuenta  que  el  Ayuntamiento  tiene  un  plazo  máximo  de  30  días  para  conformar  la
factura.

9. Si la factura no cumpliera los requisitos para su anotación en el Registro Contable,
Intervención procederá a su devolución al Registro General, indicando los motivos por
los que la factura no puede ser anotada, al objeto de que sea devuelta al proveedor.

10.  Idéntico  procedimiento  será  seguido  en  los  casos  de  recepción  de  facturas
electrónicas a través de la plataforma FACE.
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11. Respecto a las certificaciones de obra, será preciso adjuntar a las mismas, relación
detallada,  debiendo  constar  la  conformidad  por  parte  de  los  Servicios  Técnicos  en
ambos documentos,  a  las que se les unirá  la  correspondiente  factura  emitida  por  el
contratista con los requisitos anteriormente expresados.

Teniendo en cuenta que el cómputo del plazo para el pago de las certificaciones de obra
comienza desde el momento de su emisión, los Directores de Obra son responsables de
su remisión a la Intervención a efectos de su anotación en el registro contable.

9. En este momento procedimental, la Intervención no realizará ninguna actuación de
fiscalización  más  allá  de  la  mera  comprobación  formal  y  aritmética  que  supone el
asiento en el Registro Contable de Facturas.

12. Reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación de la propuesta u
orden de pago identificará la factura o facturas mediante los correspondientes códigos
de identificación asignados en registro contable de facturas.

13 Corresponde a la Alcaldía, de conformidad con lo señalado en los apartados a y d del
art. 21.1 LBRL, dictar las resoluciones procedentes para asegurar el cumplimiento de
los plazos de tramitación y abono de facturas.

Artículo 8. Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad.

El órgano administrativo que tiene atribuida la función de contabilidad:

1. Efectuará requerimiento periódico de actuación respecto a las facturas pendientes de
reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos gestores y/o unidades
tramitadoras. El citado requerimiento tendrá una cadencia quincenal desde la fecha de
recepción por el órgano gestor y/o unidad tramitadora.

2. Elaborará un informe trimestral con la relación de facturas con respecto a las cuales
haya transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas, y no se haya efectuado
el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Del informe se dará
traslado dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano
de control interno.

Artículo 9. Facultades y obligaciones del órgano de control interno.

El  órgano  de  control  interno  tendrá  acceso  a  la  documentación  justificativa,  a  la
información  que  conste  en  el  registro  contable  de  facturas  y  a  la  contabilidad  en
cualquier momento.

Anualmente el órgano de control interno elaborará un informe en el que evaluará el
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. Este informe será elevado al
Pleno.

Artículo 10. Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Los registros contables de facturas remitirán a la Agencia Estatal  de Administración
Tributaria,  por  vía  telemática,  aquella  información sobre las  facturas  recibidas,  para
asegurar el cumplimiento de obligaciones tributarias y de facturación cuyo control le
corresponda.

Disposición final primera. Aplicación y ejecución del reglamento.

Lo  dispuesto  en  el  presente  reglamento  se  adecuará  a  la  legislación  vigente  en  la
materia, así como a las disposiciones reglamentarias, resoluciones y medidas acordadas
por el Gobierno a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda. Publicación.
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El acuerdo de aprobación definitiva del presente Reglamento y el Reglamento mismo se
publicarán en la página web del Ayuntamiento de Casatejada.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en el
Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo de quince días hábiles desde dicha
publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

La obligación de presentación de factura electrónica entrará en vigor el 15 de enero de
2015, tal y como se recoge en el Artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de
impulso de la factura y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
salvo disposición normativa de carácter estatal que disponga nueva fecha obligatoria de
entrada en vigor.
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Visto el informe de Secretaría de fecha 16 de diciembre de 2014, en relación con
el  procedimiento  y  la  Legislación  aplicable  para  proceder  a  la  aprobación  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas.

Visto el proyecto de Reglamento elaborado por los Servicios Municipales 

DISPONGO

Que se eleve  al  Pleno de la  Corporación para  que se acuerde  lo  que  estime
conveniente.

En Casatejada, a 16 de diciembre de 2014

El Alcalde,

Fdo.: Julián Soria López.
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ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL POR EL PLENO

D. _________________, Secretario del Ayuntamiento de Casatejada___.

CERTIFICO

Que  por  Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Casatejada____,  de  fecha
___________,  en  sesión  [ordinaria/extraordinaria] se  adoptó  el  Acuerdo  del  tenor
literal siguiente:

«Considerando  el  interés  que  supone  para  el  Municipio  la  aprobación  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas.

Visto  el  informe  de  Secretaría  de  fecha  _________  sobre  la  Legislación
aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación del referido Reglamento.

Visto el proyecto elaborado por los Servicios Municipales de __________, de
Reglamento  municipal  regulador  del  registro  contable  de  facturas,  solicitado  por
Providencia de Alcaldía de fecha _________ y recibido en este Ayuntamiento en fecha
________.

El Pleno del Ayuntamiento,  en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en sesión [ordinaria/
extraordinaria] de fecha __________, previa deliberación,  [y por _________ votos a
favor y _________ votos en contra] de los miembros asistentes,

ACUERDA

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas,  [en los términos en que figura en el expediente/con la
redacción que a continuación se recoge:

«_______»  (Trascripción  literal  del  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas)].

SEGUNDO.  Someter dicho Reglamento a información pública y audiencia de
los  interesados,  con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia y  tablón  de
anuncios  del  Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan presentar
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse
reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  suscribir  y  firmar  toda
clase de documentos relacionados con este asunto».

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden
y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide
la presente en ______________, a ____ de _____________ de 20__.
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V.º B.º El Secretario,

                 El Alcalde,

         Fdo.: __________        Fdo.: __________
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OFICIO DE REMISIÓN AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Excma. [Diputación Provincial/Comunidad Autónoma] de ______________

Sección: Boletín Oficial de la Provincia

[Dirección]

C. P. __________

Adjunto  le  remito  anuncio  sobre  exposición  al  público  del  expediente  de
aprobación inicial del Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas,
por plazo de treinta días, con el ruego de que ordene su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En _____________, a ___ de ____________ de 20__.

El Alcalde,

Fdo.: __________
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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  __________,  en  sesión
[ordinaria/extraordinaria] celebrada el día __________, acordó la aprobación inicial
del  Reglamento  municipal  regulador  del  registro  contable  de  facturas,  y  en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  en  el  artículo  56  del  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el  Boletín  Oficial de la Provincia,  para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En ______________, a ____ de ___________ de 20__.

El Alcalde,

Fdo.: __________
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D.  EFREN  M.  MONTIEL  SOLSONA,  SECRETARIO

INTERVENTOR  DEL  AYUNTAMIENTO  DE

CASATEJADA (CACERES)

CERTIFICO:

Que  el  expediente  de  aprobación  del  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas ha permanecido expuesto al público por plazo de treinta
días, mediante anuncio en el tablón de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres  n.º 1, de fecha 02/01/2015, sin que durante dicho plazo se haya
presentado alegación alguna.

Por ello, de conformidad con el  artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, debe entenderse definitivamente adoptado
el Acuerdo hasta este momento provisional.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, que firmo
con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Casatejada, a 16 de febrero de 2015

Vº.Bº.

El Alcalde
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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

SECCIÓN: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Adjunto le remito anuncio relativo a la aprobación definitiva del Reglamento
municipal regulador del registro contable de facturas, con el ruego de que ordene su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Casatejada, a 16 de febrero de 2015.

El Alcalde,

Fdo.: Julián Soria López
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E D I C T O

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al
público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial
aprobatorio del Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
«« REGLAMENTO  REGULADOR  DE  REGISTRO  CONTABLE  DE  FACTURAS  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CASATEJADA

Artículo 1. Objeto.

El  presente  Reglamento  tiene  como  objeto  la  creación  y  regulación  del  Registro  general  de  facturas  del  Ayuntamiento  de
Casatejada, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y en cumplimiento
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del Registro contable de facturas en el
Sector Público.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.

Las  disposiciones  de  este  Reglamento  serán  de  aplicación  a  todos  los  órganos,  servicios  y  unidades  administrativas  del
Ayuntamiento de Casatejada.

Asimismo,  el  presente  reglamento  regulará  las  relaciones  con  los  proveedores  de  bienes  y  servicios  del  Ayuntamiento  de
Casatejada emitidas en el marco de sus relaciones jurídicas y que estén obligados legalmente a la presentación de facturas.

Artículo 3. Obligación de presentación de facturas en el registro.

La factura constituye el documento obligatorio emitido por el proveedor derivado de operaciones de compra-venta, prestación de
servicios o suministros y/o realización de obras conforme al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación
(Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre).

Todas  las  facturas  deberán  ser  presentadas  en  el  registro  contable  de  facturas  del  Ayuntamiento  de  Casatejada,  con  las
excepciones que legalmente se contemplen, en el plazo de treinta días, desde la fecha efectiva de las mercancías o la prestación de
servicios. 

La inscripción en el Registro general de facturas es requisito necesario para justificar las prestaciones realizadas a favor del
Ayuntamiento de Casatejada por terceros y para la tramitación del reconocimiento de la obligación derivado de las mismas.

Cualquier factura o documento justificativo emitido por terceros debe ser objeto de anotación en el registro general de facturas
con carácter previo a su remisión al órgano responsable de la obligación económica, con excepción de las facturas que hayan sido
atendidas mediante un mandamiento de pago a justificar o un anticipo de caja fija o las presentadas por los beneficiarios de
subvenciones como justificantes.

En el caso de que la presentación se realice en un registro administrativo distinto del contable mencionado anteriormente, en los
términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el registro administrativo en el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la
oficina contable competente para la anotación en el registro contable de la factura.

Artículo 4. Integración orgánica y dependencia funcional del registro contable.

La gestión del registro contable de facturas corresponde al órgano o unidad que tiene atribuida la función de contabilidad.

El registro contable de facturas está integrado con el sistema de información contable soportado por la aplicación informática
SICALWIN.

Artículo 5. Uso de la factura electrónica en el Ayuntamiento de Casatejada.

1. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios al Ayuntamiento de Casatejada podrán expedir y remitir
factura electrónica.

El  Ayuntamiento de  Casatejada se  ha adherido  al  Punto General  de  Entrada de  Facturas electrónicas  de  la  Administración
General del Estado –FACe– tal y como consta en el acuerdo de Pleno de fecha 19 de diciembre de 2014

En todo caso, y tal y como determina la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro  contable  de  facturas,  están  obligados al  uso  de  factura electrónica y  a su presentación ante  el  FACe las  entidades
siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos que establezca la
normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.
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f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo,
Fondo de Inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización
hipotecaria o Fondo de Garantía de Inversiones.

2. No obstante, el Ayuntamiento de Casatejada excluye de esta obligación de facturación electrónica si así lo desean, a las facturas
cuyo importe sea de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores del Ayuntamiento por los servicios en el exterior
hasta que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del punto general de entrada de
facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios en el
exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.

En relación con la cuantía relacionada en el apartado anterior se entiende como el importe bruto de la factura, es decir,
impuestos incluidos.

Se determina por este Ayuntamiento establecer este importe, incluyendo impuestos de conformidad con el criterio de la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa en sus Informes 43/2008, de 28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre de
2008 que disponen que el precio del contrato debe entenderse como el importe íntegro que por la ejecución del contrato percibe el
contratista, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 6. Formato general de todas las facturas, con especial referencia a la factura electrónica y su firma. Requisitos técnicos
y funcionales del Punto general de entrada de facturas electrónicas.

Las facturas deben reunir los requisitos del Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, debiendo contener, en todo caso:

- Identificación clara del Ayuntamiento (nombre, domicilio, CIF).

-Identificación del contratista (nombre y apellidos o denominación social completa, número de identificación fiscal y domicilio del
expedidor).

- Número de la factura y fecha. La numeración de las facturas será correlativa.

- Descripción suficiente del objeto del gasto (obra, servicio o suministro) con expresión de su destino y fecha en que se hayan
efectuado las operaciones que se facturan, siempre que se trate de fecha distinta a la de la expedición de la factura.

-Centro gestor que efectuó el encargo, en los términos que más adelante se explica.

-Firma del contratista o proveedor.

Tal y como dispone la legislación vigente, todas las facturas tanto en soporte papel como en soporte electrónico, deben incluir los
códigos de la oficina contable, órgano gestor y unidad tramitadora, codificación que permitirá redirigir electrónica o manualmente
la factura al órgano o unidad competente para su tramitación.

El listado de códigos de los órganos competentes en la tramitación de facturas del Ayuntamiento de Casatejada, codificado de
acuerdo con el directorio DIR3 de unidades administra gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, será
el siguiente:

Código de la oficina contable: L01100588 Secretaria-Intervención 

Código del órgano gestor: L0 L01100588 Alcaldía

Código de la unidad de tramitación: L01100588 Alcaldía

 Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas electrónicas.

Con respecto al formato de la factura electrónica y su firma, estas se ajustarán al formato establecido en el Artículo 5 y en la
Disposición Adicional Segunda de la Ley 25/2013 (Facturae, versión 3.2, y de firma electrónica conforme a la especificación
XMLAdvanced Electronic Signatures {XadES}) hasta que se apruebe la Orden Ministerial prevista.

Las condiciones técnicas y funcionales del Punto General de Entrada de facturas serán las del FACe, en tanto en cuanto el
Ayuntamiento de Casatejada se ha adherido a dicho punto, y que figuran recogidas en la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio y
en la  Resolución de 25 de junio de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas en lo que respecta a las
condiciones de uso de la plataforma FACe.

Artículo 7. Procedimiento general para la tramitación de facturas.

1. Las facturas deberán ser presentadas en el registro contable de facturas del Ayuntamiento de Casatejada__, con las excepciones
que legalmente se contemplen, en el plazo de treinta días, desde la fecha efectiva de las mercancías o la prestación de servicios.

En el caso de que la presentación se realice en un registro administrativo distinto del contable mencionado anteriormente, en los
términos previstos en el Artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el registro administrativo en el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la
oficina contable competente para la anotación en el registro contable de la factura.

2.  Las  facturas  electrónicas  presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  FACe  serán  remitidas  electrónicamente  al  registro
contable de facturas correspondiente.

3.  La anotación de  la  factura en el  registro  contable  de  facturas dará lugar  a la  asignación del  correspondiente  código de
identificación de dicha factura en el citado registro contable, código que será comunicado al FACe.

4.  El  órgano  o  unidad  que  tiene  atribuida  la  función  de  contabilidad  la  remitirá  al  órgano  o  unidad  competente  para  su
tramitación.

Es decir,  si  la factura desde el punto de vista formal, reúne los requisitos legalmente establecidos (Reglamento por el que se
regulan las obligaciones de facturación, codificación DIR3), se remite al órgano competente para su conformidad, si procede, y
remisión a la Intervención Municipal a efectos de la preceptiva intervención previa y resto de actuaciones relativas al expediente
de reconocimiento de la obligación.
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La conformidad se realizará por el Alcalde, implicando dicho acto que el servicio o suministro se ha efectuado, de acuerdo con las
condiciones acordadas.

El plazo para la conformidad de facturas será de treinta días. 

No se anotarán en el registro contable las facturas que contuvieran datos incorrectos u omisión de datos que impidieran su
tramitación, ni las que correspondan a otras administraciones públicas, las cuales serán devueltas al registro administrativo de
procedencia expresando la causa de dicho rechazo.

5, Las devoluciones de facturas que se efectúen por los servicios municipales deberán constar en el Registro general de facturas. A
tal efecto, simultáneamente al registro de salida de las facturas devueltas a los proveedores, los Centros Gestores adoptarán las
medidas  correspondientes  para  garantizar  la  constancia  documental,  por  los  medios  que  en  cada  caso  corresponda,  de  la
comunicación de la devolución a aquéllos.

Aquellos proveedores que ostenten la condición de persona jurídica deberán facilitar la dirección de correo electrónico de acuerdo
con lo previsto en el artículo 26.7 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Cuando  se  trate  proveedores  que  ostenten  la  condición  de  personas  físicas,  estos  podrán  facilitar  su  dirección  de  correo
electrónico a los efectos de lo establecido en el párrafo primero del presente artículo.

Asimismo se  podrá  facilitar  un  número  de  telefonía  móvil  que  permita  la  comunicación,  en  su  caso,  de  la  correspondiente
devolución de factura.

6.  Una  vez  conformadas  dichas  facturas,  los  originales  se  trasladarán  a  la  Intervención,  a  efectos  de  su  fiscalización  y
contabilización, elaborándose relación de todas aquellas facturas que pueden ser elevadas a la aprobación del órgano competente.

7.  La  aprobación  de  facturas,  se  materializará  mediante  diligencia  y  firma,  que  constarán  en  la  relación  elaborada  por
Intervención. 

8. La fecha de inicio del cómputo del plazo de pago previsto en el artículo 3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales,
será la fecha que figura como fecha de entrada del documento justificativo correspondiente, en el Registro de Facturas llevado en
la Intervención Municipal de Fondos, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento tiene un plazo máximo de 30 días para conformar la
factura.

9. Si la factura no cumpliera los requisitos para su anotación en el Registro Contable, Intervención procederá a su devolución al
Registro General, indicando los motivos por los que la factura no puede ser anotada, al objeto de que sea devuelta al proveedor.

10. Idéntico procedimiento será seguido en los casos de recepción de facturas electrónicas a través de la plataforma FACE.

11. Respecto a las certificaciones de obra, será preciso adjuntar a las mismas, relación detallada, debiendo constar la conformidad
por parte  de  los  Servicios Técnicos en ambos documentos,  a  las  que  se  les  unirá la  correspondiente  factura emitida por el
contratista con los requisitos anteriormente expresados.

Teniendo en cuenta que el cómputo del plazo para el pago de las certificaciones de obra comienza desde el momento de su emisión,
los Directores de Obra son responsables de su remisión a la Intervención a efectos de su anotación en el registro contable.

9.  En  este  momento  procedimental,  la  Intervención  no  realizará  ninguna  actuación  de  fiscalización  más  allá  de  la  mera
comprobación formal y aritmética que supone el asiento en el Registro Contable de Facturas.

12. Reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación de la propuesta u orden de pago identificará la factura o
facturas mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en registro contable de facturas.

13 Corresponde a la Alcaldía, de conformidad con lo señalado en los apartados a y d del art. 21.1 LBRL, dictar las resoluciones
procedentes para asegurar el cumplimiento de los plazos de tramitación y abono de facturas.

Artículo 8. Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad.

El órgano administrativo que tiene atribuida la función de contabilidad:

1. Efectuará requerimiento periódico de actuación respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán
dirigidos a los órganos gestores y/o unidades tramitadoras. El citado requerimiento tendrá una cadencia quincenal desde la fecha
de recepción por el órgano gestor y/o unidad tramitadora.

2. Elaborará un informe trimestral con la relación de facturas con respecto a las cuales haya transcurrido más de tres meses desde
que fueron anotadas, y no se haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Del informe se dará
traslado dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano de control interno.

Artículo 9. Facultades y obligaciones del órgano de control interno.

El órgano de control interno tendrá acceso a la documentación justificativa, a la información que conste en el registro contable de
facturas y a la contabilidad en cualquier momento.

Anualmente el órgano de control interno elaborará un informe en el que evaluará el cumplimiento de la normativa en materia de
morosidad. Este informe será elevado al Pleno.

Artículo 10. Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Los registros  contables  de  facturas  remitirán  a la  Agencia Estatal  de  Administración  Tributaria,  por vía telemática,  aquella
información sobre las facturas recibidas, para asegurar el cumplimiento de obligaciones tributarias y de facturación cuyo control
le corresponda.

Disposición final primera. Aplicación y ejecución del reglamento.
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Lo  dispuesto  en  el  presente  reglamento  se  adecuará  a  la  legislación  vigente  en  la  materia,  así  como  a  las  disposiciones
reglamentarias,  resoluciones y  medidas acordadas  por el  Gobierno  a través del  Ministerio  de  Hacienda y  Administraciones
Públicas y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda. Publicación.

El  acuerdo  de  aprobación  definitiva  del  presente  Reglamento  y  el  Reglamento  mismo  se  publicarán  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Casatejada.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  una  vez  publicado  íntegramente  su  texto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y
transcurrido el plazo de quince días hábiles desde dicha publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

La obligación de presentación de factura electrónica entrará en vigor el 15 de enero de 2015, tal y como se recoge en el Artículo 4
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
salvo disposición normativa de carácter estatal que disponga nueva fecha obligatoria de entrada en vigor» 

Segundo. Someter dicho Reglamento a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia y  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar
reclamaciones o sugerencias,  que  serán resueltas  por la  Corporación.  De no presentarse  reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.» 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Casatejada, a 16 de febrero de 2015.

El Alcalde,

Fdo.: Julián Soria López
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B) HAY ALEGACIONES: CERTIFICADO DE SECRETARÍA DE LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS

D. _________________, Secretario del Ayuntamiento de Casatejada___.

CERTIFICA

Que, según antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi cargo, consta que 
durante el plazo de exposición al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en el Boletín Oficial de la Provincia n.º ___, de fecha ___________, del Acuerdo de 
aprobación inicial del Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas,
se han presentado las siguientes alegaciones:

 N.º de registro de entrada: ____. Nombre y apellidos: _____________.

 N.º de registro de entrada: ____. Nombre y apellidos: _____________.

 N.º de registro de entrada: ____. Nombre y apellidos: _____________.

 N.º de registro de entrada: ____. Nombre y apellidos: _____________.

..............................................................

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, emito el presente
certificado con el V.º B.º del Sr. Alcalde, en _____________, a _____ de __________
de 20__.

V.º B.º El Secretario,

       El Alcalde,

         Fdo.: ___________     Fdo.: ___________

B) HAY ALEGACIONES: INFORME TÉCNICO DE LAS ALEGACIONES
PRESENTADAS
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Los Servicios Municipales de ___________________, en base a las alegaciones
formuladas, emiten el siguiente

INFORME

Por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  __________,  se  aprobó  inicialmente
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas____, sometiéndose a
un período de información pública durante el plazo de treinta días. 

En el período de información pública, según consta en el certificado expedido
por la Secretaría, se han presentado las siguientes alegaciones:

— Alegación n.º 1, presentada por ______________ [nombre y apellidos] con
n.º de registro de entrada: ______________.

Resumen del contenido de la alegación: ____________________________.

Informe:  Este  Servicio  Técnico  considera  que  procede  la
[estimación/desestimación] de  esta  alegación  por  los  siguientes  motivos:
__________________________________________________________________.

En consecuencia, las modificaciones [sustanciales/no sustanciales] que deberían
introducirse son las siguientes: _________________________________.

— Alegación n.º 2, presentada por ______________ [nombre y apellidos] con
n.º de registro de entrada: ______________.

Resumen del contenido de la alegación: ____________________________.

Informe:  Este  Servicio  Técnico  considera  que  procede  la
[estimación/desestimación] de  esta  alegación  por  los  siguientes  motivos:
__________________________________________________________________.

En consecuencia, las modificaciones [sustanciales/no sustanciales] que deberían
introducirse son las siguientes: _________________________________.

— Alegación n.º 3, presentada por ______________ [nombre y apellidos] con
n.º de registro de entrada: ______________.

Resumen del contenido de la alegación: ____________________________.

Informe:  Esta  Servicio  Técnico  considera  que  procede  la
[estimación/desestimación] de  esta  alegación  por  los  siguientes  motivos:
__________________________________________________________________.

En consecuencia, las modificaciones [sustanciales/no sustanciales] que deberían
introducirse son las siguientes: _________________________________.

En ________________, a _____ de __________ de 20__.

Los Servicios Técnicos,
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Fdo.: ________________
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B) HAY ALEGACIONES: INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA

En relación con el expediente relativo a la aprobación del Reglamento municipal
regulador del registro contable de facturas_, emito el siguiente informe-propuesta de
resolución,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha _________, se solicitó informe de Secretaría en relación
con  el  procedimiento  y  la  Legislación  aplicable  para  proceder  a  la  aprobación  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas, que fue emitido en
fecha ____________.

SEGUNDO. Con  fecha  _________,  se  aprobó  inicialmente  la  Reglamento
municipal regulador del registro contable de facturas, previo Dictamen de la Comisión
Informativa.

TERCERO. Durante el plazo de exposición al público en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia n.º _____, de fecha _______,
del Acuerdo del Pleno de aprobación inicial del Reglamento municipal regulador del
registro contable de facturas, se han presentado las siguientes alegaciones:

1. _______________________________________________.

2. _______________________________________________.

3. _______________________________________________.

CUARTO.  Al respecto de las alegaciones,  se ha informado por los Servicios
Técnicos de esta Corporación: ____________ [concretar las conclusiones del informe].

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable viene determinada por:

— Los  artículos  4,  22.2.d),  25,  49 y  70.2 de  la  Ley 7/1985,  de  2 de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

— El artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida  en  la  Legislación  aplicable  procediendo  su  aprobación  por  el  Pleno  de
conformidad con los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe eleva la
siguiente propuesta de resolución:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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PRIMERO.  Estimar las alegaciones presentadas por D. ______________, por
las siguientes causas: ___________________.

SEGUNDO.  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  D.  _____________,
por las siguientes causas: ___________________.

TERCERO. Aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final
del texto del Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas, una vez
resueltas las reclamaciones presentadas e incorporadas a la misma las modificaciones
derivadas de las alegaciones estimadas, [en los términos en que figura en el expediente1/
con la redacción que a continuación se recoge:

«_______»  (Trascripción  literal  del  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas)].

CUARTO. Publicar  dicho  Acuerdo  definitivo  con  el  texto  íntegro  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,  entrando en vigor según lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

QUINTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase
de documentos y en general para todo lo relacionado con este asunto.

Si  el  Dictamen  que  la  Comisión  eleve  al  Pleno  coincide  con  la  anterior
propuesta, el que suscribe informa, en cumplimiento del artículo 54 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  que dicho Dictamen se
adecuará a la Legislación aplicable.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.

En ______________, a _____ de ___________ de 20__.

El Secretario,

Fdo.: _______________

1 En este caso, el Secretario debería diligenciar el proyecto con la fecha de aprobación inicial.
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B) HAY ALEGACIONES: DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA

Examinadas por esta Comisión Informativa todas las reclamaciones formuladas
contra el Acuerdo inicial de aprobación del Reglamento municipal regulador del registro
contable  de  facturas,  adoptado por  este  Ayuntamiento  Pleno,  presentadas  dentro  del
plazo de información pública practicada en el  Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta el informe emitido por los Servicios Técnicos relativo a las
alegaciones  presentadas  y el  informe-propuesta  de Secretaría  de fecha ________,  se
propone al Pleno, como órgano competente en virtud del artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Estimar las alegaciones presentadas por D. ______________, por
las siguientes causas: ___________________.

SEGUNDO.  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  D.  _____________,
por las siguientes causas: ___________________.

TERCERO. Aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final
del texto del Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas, una vez
resueltas las reclamaciones presentadas e incorporadas a la misma las modificaciones
derivadas de las alegaciones estimadas, [en los términos en que figura en el expediente2/
con la redacción que a continuación se recoge:

«________»  (Trascripción  literal  del  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas)].

CUARTO. Publicar  dicho  Acuerdo  definitivo  con  el  texto  íntegro  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,  entrando en vigor según lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

QUINTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase
de documentos y en general para todo lo relacionado con este asunto.

En ________________, a ___ de ______________ de 20__.

El Presidente de la Comisión,

Fdo.: ________________

2 En este caso, el Secretario debería diligenciar el proyecto con la fecha de aprobación inicial.
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B) HAY ALEGACIONES: ACUERDO DEL PLENO DE APROBACIÓN
DEFINITIVA

D. _________________, Secretario del Ayuntamiento de Casatejada__.

CERTIFICO

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión [ordinaria/extraordinaria] celebrada el día 
_________, entre otros, adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:

«Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en fecha ________ 
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas, y sometida la misma 
a período de información pública. 

Dada cuenta de las alegaciones presentadas en tiempo y forma, del informe de 
Secretaría de fecha _____________ y del Dictamen de la Comisión Informativa de 
fecha ___________.

El Pleno del Ayuntamiento de __________ en sesión [ordinaria/extraordinaria]
de fecha __________, previa deliberación,  [y por _______ votos a favor y _______
votos en contra], de los miembros asistentes,

ACUERDA

PRIMERO.  Estimar las alegaciones presentadas por D. ______________, por
las siguientes causas: ___________________.

SEGUNDO.  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  D.  _____________,
por las siguientes causas: ___________________.

TERCERO. Aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final
del texto del Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas, una vez
resueltas las reclamaciones presentadas e incorporadas a la misma las modificaciones
derivadas de las alegaciones estimadas, [en los términos en que figura en el expediente3/
con la redacción que a continuación se recoge:

«_______» (Trascripción  literal  del  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas)].

CUARTO. Publicar  dicho  Acuerdo  definitivo  con  el  texto  íntegro  del
Reglamento municipal regulador del registro contable de facturas en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,  entrando en vigor según lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

QUINTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase
de documentos y en general para todo lo relacionado con este asunto».

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden
y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide
la presente en ______________, a ____ de _____________ de 20__.

3 En este caso, el Secretario debería diligenciar el proyecto con la fecha de aprobación inicial.
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V.º B.º El Secretario,

   El Alcalde,

      Fdo.: ____________ Fdo.: ____________
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B) HAY ALEGACIONES: NOTIFICACIÓN A LOS ALEGANTES

D. _______________________

[Nombre y dirección del alegante]

El  Pleno  de  esta  Corporación,  por  Acuerdo  adoptado  en  la  sesión
[ordinaria/extraordinaria] del día ___ de _________ de 20__, ha acordado lo siguiente:

«_____________» [Transcribir íntegramente el contenido del Acuerdo)].

Contra el presente Acuerdo4, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
___________ con sede en ___________, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En ___________, a ___ de _______ de 20__.

El Secretario,

Fdo.: ____________

4 Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, contra
las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa.
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B) HAY ALEGACIONES: OFICIO DE REMISIÓN AL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA (Aprobación Definitiva)

Excma. [Diputación Provincial/Comunidad Autónoma] de ______________

Sección: Boletín Oficial de la Provincia

[Dirección]

C. P. __________

Adjunto  le  remito  anuncio  sobre  exposición  al  público  del  expediente  de
aprobación  definitiva  del  Reglamento  municipal  regulador  del  registro  contable  de
facturas,  con  el  ruego  de  que  ordene  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

En _____________, a ____ de ____________ de 20__.

El Alcalde,

Fdo.: _________
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B) HAY ALEGACIONES: ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno del Ayuntamiento de __________, en sesión [ordinaria/extraordinaria]
de  fecha  __________,  acordó  aprobar  expresamente,  con  carácter  definitivo,  la
redacción final del texto del Reglamento municipal regulador del registro contable de
facturas, una vez resueltas las reclamaciones presentadas e incorporadas a la misma las
modificaciones derivadas de las reclamaciones estimadas, lo que se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«________» [Transcribir íntegramente el contenido del Acuerdo)].

«________» [Trascripción  literal  del  Reglamento  municipal  regulador  del
registro contable de facturas].

Contra el presente Acuerdo5, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
___________ con sede en ___________, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

En _____________, a ___ de _____________ de 20___.

El Alcalde,

Fdo.: ____________

5 Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, contra
las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa.
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